
Fiestas Patronales

AGOSTO | SEPTIEMBRE | 2013



DAMA
Noelia Martín Nuño

GALÁN
Mario Sáinz Pérez



Como os decía el año pasado, sigue siendo para mí 
un orgullo y un honor el tener que dirigir unas palabras 
como Alcalde de Gumiel de Izán con motivo de las 
fiestas de Agosto y Septiembre.

Hace dos años largos que empezamos a gobernar y 
cogimos el timón del Ayuntamiento en malos momentos, 
con una deuda económica que asustaba. Pero gracias 
a todos, principalmente a este equipo de gobierno 
y también a los empleados y pueblo en general, la 
situación ha mejorado y esperamos que el año que 
viene sea mejor aún. Gracias a todos por colaborar y 
comprender las decisiones antipopulares  que hubo que 
tomar (suprimir mercado medieval, suprimir fuegos 
artificiales, suprimir orquestas, etc). Pero el esfuerzo 
ha compensado. A día de hoy, la deuda es mucho 
menor y esperamos seguir mejorándola.

Aprovecho este saludo de fiestas para deciros 
que nos quedan retos importantes por conseguir 
(parcelaria, piscinas, polideportivo) y obras por hacer 
(arreglar paseo de la Virgen y calles) y que poco a 
poco iremos haciendo.

Pero ahora el objetivo es otro: DISFRUTAR DE LAS 
FIESTAS. Os animo a participar en todo lo que está 
organizado y a disfrutar de unos días entrañables en 
compañía de amigos y familiares.

Pido a todos que sepamos respetarnos unos a otros, 
que nos llevemos bien, que respetemos las normas y 
que terminemos las fiestas sin ningún disgusto.

Un saludo y ¡¡¡ FELICES FIESTAS !!!

¡¡¡ VIVA GUMIEL DE IZÁN !!!

Jesús Briones Ontoria.
Alcalde de Gumiel de Izán. Conjunto Histórico Artístico.

Estimados vecinos/as:

Saludo del AlcaldeSaludo del Alcalde



11:00 h.-

20:00 h.-

20:30 h.-

01:00 h. a 05:00 h.-

Juegos cooperativos con Amycos: El Árbol Solidario y 
Gymkana del agua. Inscribirse en la Plaza a las 10:30 h. 
Para niños y niñas hasta 12 años. En la Plaza Mayor.

Chupinazo.
Saludo y Pregón de Fiestas.
Proclamación de Dama y Galán.

Desfile de carrozas con Gigantes y Cabezudos.
Salida desde el Postigo.
Inscripciones en el concurso de carrozas y recogida de ca-
ramelos y serpentinas a las 19 h. en el Ayuntamiento.

Verbena popular con Orquesta Límite.

Fiestas en honor de
La Virgen de La Asunción

y San Roque

Miércoles 14 “La víspera”

22:00 h. a 23:00 h.- Baile amenizado por la Orquesta Límite.

Martes 13
23:00 h. y 24:00 h.- Finales de futbito.

En la pista polideportiva.

agosto



10:30 h.-

12:30 h.-

18:00 h.-

18:30 h.-

19:00 h.-

21:30 h. a 22:30 h.-

24:00 h.-

01:00 h. a 05:00 h.-

Cita ciclo campestre. Pequeños, medianos y adultos.
Salida desde el Caño de San Juan.

Misa solemne en honor a La Asunción de Nuestra Señora.

Final de frontenis.
En el frontón.

Juegos infantiles de antes y ahora.
En el frontón.

Juegos autóctonos.
Tuta y Bolo Ribereño.
Rana, infantil y adultos.
En la pista polideportiva.

Baile de tarde con Disco-Móvil Tony´s. 

Acompañamiento y Salve en la Ermita de San Roque.

Verbena popular con Disco-Móvil Tony´s.

Jueves 15 “La Asunción”



13:00 h.-

21:00 h.-

21:30 h. a 22:30 h.-

01:00 h. a 05:00 h.-

Procesión y Santa Misa en honor a San Roque.

Entrega de premios. En la Plaza Mayor.

Baile de tarde con Orquesta EXPRESIÓN.

Verbena popular con Orquesta EXPRESIÓN.

19:00 h.- Espectáculo de teatro, circo y humor para todos 
los públicos. En el Palacio.

Compañía CIRCUS BAND con:

“CUMPLEAÑOS FATAL”

18:30 h.- Partidos de pelota en el frontón.

Partido de los promesas cadetes
Zabala - Paraguayo V contra Arretxe - Mínguez II 

Partido estelar
Urreta Vizcaya - Sancho contra Víctor Esteban - García

Viernes 16 “San Roque”
10:00 h.- Concurso gastronómico en el Barrio La Mina.

Bases:
- Plato único a preparar “Migas”.
- Se podrá cocinar de la manera que se quiera.
- Al comienzo del concurso, los participantes entregarán a la
  organización el recipiente en el que emplatarán.
- La calificación del jurado es a las 12 h.



07:30 h.-

08:00 h.-

13:00 h.-

15:30 h.-

20:00 h.-

01:00 h. a 05:00 h.-

Chocolatada ofrecida por las Peñas “La Mina” y “El Gavillero”.
En el Matadero.

Dianas y pasacalles con “Dulzaineros de Aranda”.

Aperitivo y baile a cargo de las Peñas en la Virgen del Río.

Tradicional comida en la Virgen. Cada uno con su cesta.

Degustación de pinchos en las Peñas apuntadas.
Salida desde la Plaza Mayor junto con los “Dulzaineros de 
Aranda” que nos acompañarán durante el recorrido.

Baile organizado por la Peña “La Bodeguita”.
En la Plaza.

“Día de las Peñas”

17:00 h. a 21:30 h.-“Parque Hamelín”.

En la pista polideportiva.

Sábado 17

“Día del Niño”

Domingo 18

Atracciones infantiles y fiesta de la espuma.

ORGANIZADO POR LAS PEÑAS DE GUMIEL DE IZÁN

12:00 h.- Recogida de mesas y bancos en la Virgen.



20:30 h.- Chupinazo.

21:00 h. a 22:00 h.-Baile de tarde.

01:00 h. a 05:00 h.-Verbena.

13:00 h.- Misa en honor a los Santos Mártires.

18:30 h.- Concurso de disfraces. Premios infantiles y adultos.
En la Plaza Mayor. Inscripciones 18 h.

21:00 h. a 22:00 h.-Baile de tarde con Disco-Móvil Marcos.

24:00 h.- Salve solemne a nuestra patrona la Virgen del Río.
Gran jota popular. En la Virgen.

01:30 h. a 05:30 h.-Verbena con Disco-Móvil Marcos.

18:00 h.- Taller de Malabares: bolas, mazas, rulos, diábolos, 
aros, cariocas... para todos. En la Plaza.

Viernes 6

Sábado 7

Fiestas en honor de
Ntra. Sra. Virgen del río

y los Santos Mártires
septiembre

O R Q U E S T A
5ª AVENIDA

01:00 h.- Gran  castillo de fuegos artificiales. En las eras de San Babilés.

“La Víspera”

“Los Mártires”



12:30 h.- Misa solemne en la Ermita de la Vírgen del Río.
Ofrenda de flores de la Dama y el Galán.
Procesión con danza tradicional.

21:00 h. a 22:30 h.- Baile de tarde.

12:30 h. a 04:00 h.- Verbena popular.

Orquesta
JAGUAR

F i n  d e  f i e s t a s

Domingo 8

18:30 h.- Taller intergeneracional.
Desde los 3 a los 100 años.
En la Plaza.

13:00 h.- Misa solemne en la Ermita del Santo Cristo de Reveche. 

Sábado 14

14:00 h.- Baile-vermut y jotas en la campa.
Amenizado por el grupo ALBORADA.

18:00 h.- Baile de tarde, de nuevo con ALBORADA.

“Romería del Santo 
Cristo de Reveche”

“La Virgen”



19:30 h.- XXVIII Festival de Folclore, en la Plaza Mayor.
Participan: La Hacendera de León y A.C. “El Puerro” 
de Gumiel de Izán.
Organiza: A.C. “El Puerro”.

y además en agosto...

01:00 h. a 05:00 h.- Fiesta Quintos 1995, en la Peña.
Organizan los Quintos del 95.

sábado 10

19:00 h.- Cata comentada. En la Bodega Cooperativa con motivo 
del 50 Aniversario.
Inscripciones en el 947 544 021 de 10 h. a 14 h. y de 
16 h a 20 h.
Organiza: Bodega La Asunción de Ntra. Sra. Soc. Coop.

martes 13

18:00 h.- Juego Bio-Diviértete. En la Plaza.
Organizado por la Fundación Gutiérrez Manrique a través 
del Aula de Medio Ambiente Caja de Burgos.

jueves 22

13:00 h.- Misa en la Ermita Ntra. Sra. Virgen del Río.
Organizado por la Asoc. de Pensionistas y Jubilados 
“El Gomellano”.

sábado 31
DÍA DEL MAYOR

10:00 h.- Actividad de voluntariado ambiental. En la Plaza.
Junto con el Aula de Medio Ambiente Caja de Burgos 
limpiamos nuestro pueblo.

viernes 23



Ante el considerable aumento de vecinos residiendo en Gumiel 
de Izán, y con el fin de facilitar la convivencia y el respeto entre 
todos, debemos tener en cuenta:

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Aluden a la Ordenanza Reguladora de los Bienes Municipales de Gumiel de Izán. 
ORDENANZA PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS, EL DÍA 
11 DE DICIEMBRE DE 2012.

RECORDAMOS:

1. RESIDUOS Y BASURAS

LA BASURA ORGÁNICA DEBE DEPOSITARSE SIEMPRE DENTRO DE LOS CON-
TENEDORES CORRESPONDIENTES, EN BOLSAS ATADAS.

EL RESTO DE LOS RESIDUOS DEBERÁN COLOCARSE EN EL CONTENEDOR 
OPORTUNO.

NUNCA, BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRÁ DEJARSE UNA BOLSA, CARTÓN, 
PAPEL…, FUERA DE SU CONTENEDOR.

2. MOBILIARIO URBANO

SE INFORMA DE LA PROHIBICIÓN DE OCASIONAR DAÑOS AL MOBILIARIO 
URBANO, ASÍ COMO DE CUALQUIER ACTO DE VANDALISMO.

SE RESPETARÁN, ASIMISMO, LAS PLANTAS, ÁRBOLES E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS.

3. EXCREMENTOS DE ANIMALES

LOS EXCREMENTOS DE LOS ANIMALES DEBEN SER RECOGIDOS POR SUS 
DUEÑOS, TANTO EN EL PUEBLO COMO EN LAS ZONAS DE PASEO Y RECREO 
(PARQUES, LA VIRGEN…).

4. PETARDOS

ESTÁ PROHIBIDO QUE LOS MENORES ARROJEN PETARDOS. 

5. FUEGO

ESTÁ PROHIBIDO HACER FUEGO, FOGATAS… EN EL EXTERIOR, BIEN SE TRATE 
DE CALLES, CARRETERAS, CAMINOS…






